
  

  

Loja, 28 de Enero de 2016 
Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA EN TAXI EJECUTIVO INMACULADA S.A. INMASE, la 

transferencia de acciones que a continuación detallo: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES | VALOR | TIPO DE| TOTAL 
INVERSIÓN 

ANGEL HERNAN VERA | EDISON ADRIAN | 1 31 USD | Nacional z 
SUQUILANDA, con | CARCHIPULLA 

cedula Nro. 110388033- | GARROCHAMBA, con 

O; casado con la Sra. | cedula de ciudadanía 
Delma Irene Montaño | Nro. 110433814-8, de 

Gualan, con cedula Nro. | estado civil soltero 

110447833-2             
  

Se deja constancia que la transferencia se encuentra inscrita en el 

libro de acciones, con fecha 28 de Enero del 2016 

Atentamente.- 
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Sr. Jefférson Santiago Pasaca Rojas 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EN TAXI EJECUTIVO INMACULADA 

S.A. INMASE 

 



  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

Loja, 28 de Enero del 2016 

Yo, ÁNGEL HERNÁN VERA SUQUILANDA, con cedula de 

ciudadanía Nro. 110388033-0 de estado civil casado, con la señora 

DELMA IRENE MONTAÑO GUALAN, portadora de la cedula de 

ciudadanía Nro. 110447833-2; en mi calidad de socio de “COMPAÑÍA EN 

TAXI EJECUTIVO INMACULADA S.A. INMASE” de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 188 y siguientes de la Ley de Compañías, por medio 

del presente documento, tengo a bien ceder y transferir la ÚNICA 

ACCIÓN del valor nominal de TREINTA Y UN DÓLARES, que poseo en 

la compañía antes referida, a favor del señor EDISON ADRIAN 

CARCHIPULLA GARROCHAMBA, portador de la cedula de ciudadanía 

Nro. 110433814-8, de estado civil soltero, libre de gravámenes, 

obligándose en caso contrario al saneamiento de Ley. El precio de la 

transferencia de acciones es de TREINTA Y UN DÓLARES 

AMERICANOS, de contado, valor que el cedente declara tener recibido de 

parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. 

Loja, 28 de enero del 2016. 

Atentamente.- 

1) Sr. Vera Suquilanda f) Sra. De lontaño Gualan 
CEDENTE E TE 

Sr. ec Garrochamba 

CESIONARIO 

 



 


